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	INSCRIPCION         X
	ACTUALIZACION       

	Número de Identificación Tributaria
900364032
	 DV
 2
	Tipo Régimen
Persona Juridica

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	Otro Tipo de Documento 

_____________________________________________________
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Nombre Comercial: (Razón social)
SISOFT SOLUCIONES INFORMATICAS SAS
	Sigla


	Apellidos (Representante legal)
HOYOS VEGA
	Nombres (Representante legal)
GABRIEL FERNANDO
	Identificación
74849197

	Apellidos (Revisor fiscal)

	Nombres (Revisor fiscal)

	Identificación 


	País 
COLOMBIA
	Departamento 
CASANARE
	Ciudad 
YOPAL

	Dirección 
Calle 30 # 28 - 69

	Correo Electrónico (Notificación)
contabilidad@sisoft.com.co
	Teléfono
3118474705
	FAX 

	Celular 
3133880724

	Fecha de Inicio Actividades
2019-06-09
	Fecha de Terminación de Actividades    


	Actividad Principal (código)
205
	Actividad Secundaria (código)
208
	Descripción 


	RESPONSABILIDADES

	
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	8
	9
	10
	11
	12
	13
	14
	

	
	X
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	1. Impuestos de Industria y Comercio
	X
	
	4. Gran Contribuyente
	
	

	2. Agente Retenedor de Industria y Comercio
	
	
	5. Informante de Exógena
	
	

	3. Autor Retenedor de Industria y Comercio
	
	
	

	

	BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO MANIFIESTO QUE LA INFORMACION AQUÍ CONSIGNADA ES REAL Y ESTA DISPUESTA A VERIFICACION DE LA SECRETARIA DE HACIENDA MUNICIPAL

	CONTRIBUYENTE O REPRESENTANTE LEGAL 



Nombres.  GABRIEL FERNANDO HOYOS VEGA
CC No.  74849197
	REVISOR FISCAL



Nombres.                                                    
CC No.  

	Su registro de información tributaria RITY ha sido tramitado con éxito mediante radicado No 5d8940274fe04.

Recuerde que debe presentar y pagar la declaración del impuesto de industria y comercio antes de las fechas de vencimiento, el diligenciamiento de las declaraciones se debe realizar por medio de la página web dispuesta por la administración: www.yopalcasanare.gov.co

Los contribuyentes de industria y comercio deberán informar a la Secretaría de Hacienda el cese de su actividad gravable. Mientras el contribuyente no informe el cese de actividades, estará obligado a presentar las correspondientes declaraciones tributarias.

Señor contribuyente recuerde que usted es responsable por los datos diligenciados en este formulario y se tomaran como cierto toda vez que esta información es personal y privada la cual será utilizada por la administración en sus facultades de fiscalización e investigación (artículo 446 acuerdo 013 del 2012) que tiene a cargo la oficina de rentas de la secretaria de hacienda.

Diligenciado este formulario se entiende que usted ha manifestado de forma expresa su voluntad de ser notificado de las actuaciones administrativas a las direcciones informadas en este y a su vez a la dirección de correo electrónico. (Ver inciso 3 del artículo 566-1 del ET, modificado por el artículo 93 de la Ley 1943 de 2018).

ESTE TRAMITE NO TIENE COSTO ALGUNO

FECHA DE CREACION 2019-09-23 16:59:03
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